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DIP~ ~GUILLERMlNA MAGAL Y DEANDAR ROBINSON. 
PRESIDENTA. DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAUUPAS 
PRE$.E.NTE 

Para los efectos del ·artfculo 135 constitucional, me permito remitir a 

osted copia del e:xpediente que contiene PROYECTO DE DECRETO 

P.QR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3o., 

4o. Y 73 DE LA CONSnTUCIÓN POLÍTICA DE LOS 'ESTADOS 

UNID.OS· MEXICANOSt EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y 

CUIDADO ANIMAl... 



PROYECTO DE DECRETO 

PO-R El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 30., 40. Y 73 
'DE LA . CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., párrc¡fo decimo segundo y¡ 73¡ 
fracción XXIX""G;-y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes 
en· su orden, ar articulo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex-fcanos( para quedar corno sigue: 

Artículo 3Q· •• i • 
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,~11~ ~~~·· os planes y programas de estudio tendrán perspectiva: de género y una 
·~.2..~o o _ _.., orientación integral, por lo que se incluirá el conotimiEmto de las ciencias y 

hUmanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, 
la historia, la geografía, el civismo, la ·filosofía, la tecnologfa1. la innovación, las 
lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el 
déporte, las artes, en especial la música, l'a promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la 
protección de los animales, entre otras. 
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·Artículo 4o~ . •· 

•~t.:• 

..•. 
QL!edq prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano~(iebe :garantizar la 
protección, .el trato adecuado, la conservación y el cuidado de Jos animales, en los 
términos-que señalen Jas leyes respectivas . 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

l. a XXIX-F .... 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la ,concurrencia del Gobierno 
Federal¡ de los gobiernos de Jas entidades federativas, de los 
Municipios y, en su caso¡ de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de Méx·ico, en el ámbito de -sus réspectivas competencias, en 
materia de protección al :ambiente, ·preserVación y restauración del 
equilibrio ecológico; y de protección y bienestar de los aniiTié;tles; 

XXIX~H. a XXIX-Z ..•• 

XXX. a XXXII •••• 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de. su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación .. 

Seg_undo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días 
naturales, a partir de la entrada en vigor deJ presente Decreto, para .expedir la Ley 
General en Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, 
considerando su naturaleza, características y vfnculos con las personas, la 

~ prohibiCión ele! maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de c;~nimales 
#3!!;i;.·()·;;: rle consumo humano y en la utilizaCión de eiemplares de vida silvestre en ~~,.-S .. ~ . . . J . 

~.. ~~~~~pectáculos con fines de lucro, así como las medidas necesari.as para atender el 

~~~a~ . ·~¡i-l~qrtrol de plagas y riesgos sanitarios. 
~~. }.;¡_":!~¡ 
,~';lr . ~ ~F +o 1 

~tíl_,~~~~~~ ercero ... Las erogaciones que se generen con motivo de· la entrada en v_igbr del 
-:.:=:::;~ presente Decreto se realizarán ton cargo a los recursos, aprobados expresamente 

para esos fines por la Cámara de Diputados clel Congreso de la Unión en los 
respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes/ 
en el presente, ejercicio fiscal, por lo que no se auto.rizafan recursos adicionales 
para tales efectos. 
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Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a 
lo establecido en el presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES D'E LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Cíudad de México, a 21 pe noviembre de 2024. 

SEN. VERONIC 
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